RES. 107/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-008722, Ent. N° 6782/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación de espacios publicitarios de las señales de cable HISTORY, A&E, E!, MGM y CINEMAX durante la campaña Temporada 2016 – 2017;

RESULTANDO: 1) que se acompaña la propuesta de la empresa SAVAREL SA (señales de cable HISTORY, A&E, E!, MGM y CINEMAX), siendo el monto de la contratación de U$S 308.309, con una ejecución prevista de U$S 205.539 para el Ejercicio 2016 y de U$S 102.770 para el Ejercicio 2017; 

2) que se acompaña documento de afectación             Nº 000451 de fecha 30 de noviembre de 2016, etapa del gasto: afectación y compromiso por $ 6.371.709 (U$S 1 = $ 31) financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial, Programa 322, Objeto del gasto 221, documento verificado y no confirmado y suscrito por el responsable del Área de División Ejecución Presupuestal y constancia de afectación de crédito por $ 6.371.709;

3) que consta Resolución ministerial de fecha 7 de diciembre de 2016 resolviendo autorizar las acciones promocionales para este Ministerio a través de las señales de cable HISTORY, A&E, E!, MGM y CINEMAX (SAVAREL SA) por un monto total de U$S 308.309; 

4) que la Resolución del Ordenador se dicta                              ad-referendum de la intervención por el Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada se encuadra en lo  dispuesto por el Numeral 7º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, tratándose de contratos que deben realizarse necesariamente en el extranjero, por lo que el gasto no merece objeciones;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                         Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto de U$S 308.309, discriminados: U$S 205.539 con cargo al Ejercicio 2016 previo control de su imputación al objeto del gasto, y                           U$S 102.770 con cargo al Ejercicio 2017 una vez abiertos los créditos presupuestales de dicho Ejercicio;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.
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